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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el presente se hace público la elevación a definitivo del acuerdo de aprobación
de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utlizaciones privativas
y aprovechamientos especiales del dominio público local, aprobada en el Pleno Municipal
del día 29 de octubre de 2020, una vez transcurrido el período de información pública de al
menos treinta días desde su exposición en el tablón de anuncios, en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en un diario de los de mayor difusión de la provincia sin que
se hayan presentado reclamaciones, todo ello según establece el artículo 17 del Real Decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
las Haciendas Locales.

Contra el acuerdo definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la
norma citada, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

A continuación se transcribe el texto definitivo de las modificaciones producidas en esta
ordenanza, que entrará en vigor una vez llevada a cabo su publicación con efectos del 1 de
enero de 2021:

1.1. Modificar el artículo 2, añadiendo un apartado segundo y renumerando los pá-
rrafos en 1 y 2, quedando como sigue:

“1. Están obligados al pago de la tasa regulada en esta ordenanza las personas o en-
tidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamien-
to, si se procedió sin la oportuna autorización.

2. No se encuentran sujetos a la presente ordenanza los supuestos en los que la utili-
zación privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local no se refiera,
afecte o beneficie de modo particular a un sujeto pasivo. En particular, se relacionan los si-
guientes supuestos:

a) Actividades de carácter institucional organizadas por el Ayuntamiento de San Lo-
renzo de El Escorial, bien de manera directa o a través de otras Administraciones
Públicas o entidades mediante la suscripción del correspondiente convenio.

b) Actividades tradicionalmente desarrolladas por entidades religiosas, vecinales o aso-
ciaciones con ocasión de festividades (procesiones, romerías, fiestas de los barrios).

c) Actividades de tipo cultural, turístico, deportivo, educativo, promovidas por el
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, bien de manera directa o a través de
otras Administraciones Públicas o entidades mediante la suscripción del corres-
pondiente convenio (en especial aquellas incluidas en la programación cultural
mensual, como puede ser la feria del libro, la feria de artesanía o similares).

d) Actividades que carezcan de ánimo de lucro, como mesas informativas, activida-
des benéficas, mercadillos solidarios.

e) Aquellas que deriven de obligaciones impuestas por la normativa vigente (publici-
dad electoral, por ejemplo)”.

1.2. Modificar el artículo 3, apartado 3, de la ordenanza, letra A) Ocupación o apro-
vechamiento del dominio público con mercancías, materiales de construcción y escombros
u otro, que queda como sigue:

“1. Ocupación de terrenos con mercancías, y materiales de construcción, casetas de
obra o instalación de grúas de obra: 0,75 �/m2/día (cuota mínima: 48 �).

2. Solicitud de corte de calle, al día: 167 �/día.
3. Reserva de espacio y señalización municipal, al día: 140 �/día”.

1.3. Modificar el artículo 3, apartado 3, de la ordenanza, letra B) Ocupación o aprove-
chamiento especial del dominio público (suelo y vuelo) con vallas, columnas, carteles, rótu-
los y otras instalaciones análogas con fines publicitarios, suprimiendo los epígrafes 10 y 11.
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1.4. Modificar el artículo 3, apartado 3, de la ordenanza, letra c) Ocupación del do-
minio público con terrazas, mesas y sillas u ocupación del dominio público con espacios
susceptibles de este fin, añadiendo un apartado cuarto, quedando como sigue:

“Cuarto. Por motivo de la situación de emergencia de salud pública y económica provo-
cada para el COVID-19, se procede a establecer una tarifa diferenciada para el ejercicio 2021,
conforme sigue:

— Ocupaciones incluidas en la Zona Especial (m2 ocupado): 34 �.
— Ocupaciones incluidas en el resto del municipio (m2 ocupado): 27 �.
En el caso de que la intensidad de uso se restringiera por debajo del 50 por 100, se pro-

cederá al ajuste de la cuota de manera proporcional”.
1.5. Modificar el artículo 3, apartado 3, de la ordenanza, añadiendo una letra D) con-

forme sigue:
“D) Ocupación o aprovechamiento especial del dominio público con cajeros automáti-

cos, máquinas expendedoras y otras instalaciones análogas con fines comerciales:
1. Aprovechamiento especial del dominio público con cajeros automáticos, al

año: 760 �”.
1.6. Sustituir el anexo 1 actual por el que se detalla a continuación, a fin de corregir

y completar la relación de calles incluidas en el Conjunto Histórico:
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ANEXO 1 
 

ZONA ESPECIAL (CONJUNTO HISTÓRICO) 

VÍA DENOMINACIÓN PARES IMPARES 
PASEO ALAMILLOS, DE LOS TODOS TODOS 

CALLE ALARCON 2 al 20 1 al 21 

PLAZA ANIMAS,  de las   TODOS TODOS 

CALLE ANTONIO CASERO  TODOS TODOS 

CALLE ANTONIO MAYORAL TODOS TODOS 

CALLE CALDERON DE LA BARCA 2 -- 

CALLE CALVARIO TODOS TODOS 

CALLE CAPILLA TODOS TODOS 

CALLE CERVANTES TODOS TODOS 

CALLE CLAUDIO COELLO 20 al 24 -- 

PLAZA CONSTITUCION, de la  TODOS TODOS 

CALLE CORONEL DE DIEGO 2 1 

PLAZA CRUZ, de la   TODOS TODOS 

CALLE DOCTOR HERNANDEZ BRIZ TODOS TODOS 

CALLE DOCTORES LOPEZ-DIEGUEZ  TODOS TODOS 

CALLE DUQUE DE ALBA  TODOS TODOS 

CALLE DUQUE DE MEDINACELI  2 al 20 1 al 19 

CARRETERA ESTACION, de la -- 1 al 5 

PASEO ESTACION, de la -- 1 al 15 

CALLE FAETONES TODOS TODOS 

CALLE FLORIDABLANCA TODOS TODOS 

CALLE FRANCISCO MUÑOZ 2 al 22 1 

TRAVESIA FRANCISCO MUÑOZ TODOS TODOS 

CALLE GOBERNADOR TODOS TODOS 

CALLE GRIMALDI TODOS TODOS 

CALLE INFANTES, de 2 1 al 5 

CALLEJON INFANTES, de TODOS TODOS 

PLAZA JACINTO BENAVENTE  TODOS TODOS 

CALLE JOAQUIN COSTA TODOS TODOS 

CALLE JUAN DE AUSTRIA TODOS TODOS 

PASEO JUAN DE BORBON Y BATTENBERGT TODOS TODOS 

CALLE JUAN DE LEYVA TODOS TODOS 

CALLE JUAN DE TOLEDO 2 al 6 1 al 3 

CALLE LEANDRO RUBIO 2 TODOS 

CALLE MANUEL EGUILUZ TODOS TODOS 

CALLE MARIANO BENAVENTE TODOS TODOS 

CALLE NICOLAS SERRANO TODOS TODOS 

CALLE PAISAJISTA BORREL TODOS TODOS 

CALLE PATRIARCA  2 al 14 1 al 15 

CALLE POZAS, de las 2 al 28 1 al 37 

CALLE PRINCIPE TODOS TODOS 

CALLE RAMON Y CAJAL TODOS TODOS 

CALLE  REINA VICTORIA TODOS TODOS 

CALLE REY, del  TODOS 1 al 45 

CALLE SAN ALBERTO 2 al 6 1 al9 

CALLE SAN ANTON  TODOS TODOS 

CALLE SAN CONRADO 2 al 6 -- 

CALLE SAN FRANCISCO 2 al 22 1 al 21 

CALLE SAN JUAN 2 al 4 1 al 9 

TRAVESIA SAN JUAN 2 -- 

CALLE SAN LORENZO  TODOS TODOS 

PLAZA SAN LORENZO  TODOS TODOS 

CALLE SAN PEDRO REGALADO 1 2 al 4 

CALLE SAN QUINTIN TODOS TODOS 

CALLE SANTIAGO, de  TODOS TODOS 

PLAZA SANTIAGO, de TODOS TODOS 

CALLE SOBRAL  TODOS TODOS 

CALLE TENIENTE TEJEL TODOS TODOS 

CALLE  VELAZQUEZ 2 al 4 -- 

CALLE VENTURA RODRIGUEZ TODOS TODOS 

PLAZA VIRGEN DE GRACIA TODOS TODOS 

CALLE XAVIER CABELLO LAPIEDRA -- 1 al 11 

En San Lorenzo de El Escorial, a 23 de diciembre de 2020.—El concejal de Hacienda,
Planificación Económico-Financiera y Patrimonio, Juan José Blasco Yunquera.

(03/36.025/20)
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